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Santiago de Cali, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).  

 

Efectuada la revisión de la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL CONTENCIOSO, 
promovida a través de apoderado judicial por GLORIA MARIA RUIZ contra ALFREDO ALVAREZ 
RODRIGUEZ, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1. No hay claridad en la causal o causales de divorcio invocadas. Deberá precisar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como la fecha de su ocurrencia de la causal 
invocada (Artículo 154 del Código Civil). 

2. No se señala el canal digital donde deben ser notificados los testigos, conforme a lo señalado 
en el artículo 6º de la ley 2213 de 2022. 

3. Omitió indicar la dirección electrónica de la demandante. 

3. Debe esclarecer la pretensión 3, para señalar concretamente la petición de alimentos, 
además de los hechos para señalar las circunstancias de necesidad de los alimentos, y la 
capacidad económica del demandado, como presupuesto de dichas peticiones.  

En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la anterior demanda para que el término de cinco (05) días, subsane el defecto 
anotado so pena de ser rechazada.  

2. RECONOCER personería amplia y suficiente a la Doctora NUBIA STELLA RAMIREZ 
ARANGO con T.P. 30.627 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte actora 
en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 


